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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

AIUlA;M~l.'TTO y :MUN:IOIONES

8. a SECCIÓN·

Excmo. Sr.: En vista do lo propuesto por V. E. en su
comunicación de 12 del mes próximo Easado, relativo al ar
mamento de instrucción para los reclutas ~ltimamontein

éorporados, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Re
gente del Reino, hn, tenido {¡, bien disponer que se extraigan
de los parques de ArtiÜería de ose distrito, el número de fu
silos modelo 1871, que, para dIcho objoto, sean necesarios á
los cuerpos; debjendo éstos responder de los desperfectos
que puedan ocasionarse on el citado armament0 durante 01
tiompo de la instrucción; siendo, asimismo, la voluntad do
S. :M. que esta medida so haga extensiva á todos los distri
tos á fin de atender á la mejor conservación del nuevo, del
modelo 1871-89.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de abril de 1891. .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general ele las ~rO'lillChBVascongadas.

Soñares Capitanes g~nerales de los :Qistritos é Inf'pectQre¡;
generales de las 4:rm:j\$l.

--..._-.-+-...,.....---
ASCENSOS

s.a SECCIÓN

. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
V. E. para proveer una plaza de m~estl'o de taller ele segun
da clase, vacante cula Pirotecniamilital' de Sevilla, S. M.
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la mencionada propuesta, otor
gando dicho empleo, con la antigüedad de esta fecha, al obre
ro artificiero de la segunda compañía, Pablo Torres Caballero,
por ser el que reune mayores méritos para oubrir dicha pla
za, según resulta de las oposiciones verificadas al efecto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

Q.rid 6 de abril de 1891.
AZCÁRRAGA

Señor Inspeetor general de Artillería é Ing'enieros.

Señores Capitán general de Andalucla é Inspector general de
Administración rtIílitar.

CONTABILIDAD
7.a SECCIÓN

Bxcmo. Sr.: En vista de la comunicación que·V. E. di
rigió á este Ministerio, en 18 ele octubre último, consultando
en qué forma deben pagarse los alcances de fallecidos y li
cenciados de ese ejército, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de.conformidad con lo expues
to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 de
marzo último, se ha servido resolver:

1.° Cuando se trate de créd~tos anteriores á la ley de 1.°
de julio d6 1882, que no pueden abo~arse en metálico, se
atendrá la Inspección de la Caja Generul de Ultramar á lo
dispuesto en el nÚmero segunelo del arto 1,1 de la ley de pre
supuestos de 18 d!? junio de 1$90.

2.° Respecto ti los alcances defecha posterior, se desti
narán á satisfacerlos las cantidades remitidas y que remitan
los cuerpos de Cuba, con dich~ objeto,sin establ.ecer distin
ción de ningún género entre alcances ele individuos falleci
dos y no fallecidos, ateniéndose á la antigüedad de los res
.pectivos créditos, sin que se incluya en los ajus·tes posterio
res á 1.0 de julío de 1882, ninguna de las sumas devenga
das con fecha anterior, anunciandose los pagos en la Gaceta
de ltIacl'rid y boletines oficiales y dando aviso, ademas,· á los
interesados, por conducto de los alcaldes, con expresión de
los documentos que necesitan para justificar su derecho.

3.° Sin perjuicio de que se proceda al pago, desde luego,
con los fondos á la sazón en caja, se practicara inmediata
mente una liquidación general en que conste el importe de
los abonarés ó relaciones de alcances posteriores á 1.°de ju
lío de 1882, y el total de las sumas que hayan girado para
su pago los euerpos de esa Isla, y cuando Re conozca 01 re
sultado se obligará a éstos á que satisfagan ¡¡!in demora
cuanto adeudan en dicho concepto ya que lo tienen percibi
do de la -Hacienda.
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4.° En el caso de que falte metálico para abonar los al
cances porque parte del que remitieron los cuerpos hubiera
desaparecido como consecuenda del desfalco de la caja de la
Inspección de Ultramar en septiembre de 1888, sin contar
con lo que ésta pueda anticipar desde luego de las conside
rables existencias con que cuenta la relación de los créditos
que parece'tiene asu favor por anticipos 6 entregas hechas
á otras dependcncias, se destinaran á s'atisfacer estas atencio
nes los intereses que hayan podido devengar las existencias
que, én metalico;ha dobido tener depositadas en la Oaja Ge
neral de Depósitos, en cumplimiento de lo que previene el
art. 3.0 del capítulo 20 del reglamento de la Oaja General
de Ultramar.

5.o En el case\ de que los recursos de que queda hecho
mención no fuesen realizables ó fuesen insuficientes para sa
tiEfacer todos los alcances de que fe trata, on~onces será lle
gado el caso de acudir á que los cuerpos hagarí el anticipo
de los fondos con que cuenten para satisfacer sus atenCiones,
á reEerva de que se le haga, por la Inspección de la Oaja Ge
neral de lIltramar, el correspondiente reintegro, á medida
que ésta vaya descontando tÍ los responsables las sumas des
falcadaiO.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán geHeral de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Con3ejo Supremo de Guerra y nlarina,
Inspec~or general de Administración 'fEilitar é Inspector de
la Caja General de IDtramar.

INDULTOS
e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En Tlsia de la instancia promovida por el
confinado en el penal ele Ceu~a, Ventura Enguita Corramiíia
na, en súplica de indulto ó conmutación do la pena do cade
na perpetua que, en ma.yo de 187g, le fué impuesta en ese
c1istri~o, por el dolito de insuborcFnación, el Rt'y (q. D. g.),
yen ¡;u nombre la Reina Regento del Roino, con presencia
de lo informado por V. E. en '27 de junio último, y de acuer
do con]o expuéS;O por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, en 20 de marza l}l'óximo papaJ.o, ha tenido ábien resol
ver, que cunndo lleve eS'~o individuo algún tiempo más ex
tinguiendo condena con la misma resignación y buena con
duc'~a quo vieno observ:J.ndo, f.e le conmutad. por otra me·
nos gravo la pena que hoy sufro por el expresado delito.

De real orden lo digo á V. E. para 13U conocimiento y
demás efectos. Dios gUílrde a V. E. muchos años. Madrid
G do abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Navarra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oomandante general de Ceuta.

JUSTICIA
6.1\ SECCIÓN

E~cmo. Sr.: En vista del telegrama deV. E., fecha 30
ele diciembre último, consultando a este Ministerio si elle
trado que en ese distrito ejerce interinamente las funciones
ele tenionte auditor podía aetuar en una causa como fiscal,

con arreglo á lo pro'\enido en el arto 138 del Oódigo de Jus
ticia militar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina RIj
gente del Roino, de acuerdo con lo informado por el Oonsejo
Supremo de Guerra y :Mal~ina, en 28 de febrero del presento
año, ha tenido ti bien disponer se manifieste aV. E. que la
substitución de que se trata alcanza a todos los aetas pro
pios del funcionario substituido, tanto en 10 que atañe á su:'
intervención en las cuestiones de compe'!;encia, como on lo
que respecta á la acusación ante los consejos de guerca se
gún se resolvió en real orden de 9 del citado mes de febrero
(D. O. núm. 31).

De la de S. M. lo digo ó. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardo Él V. E. muchos años.
Madrid 6 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitan general de Navarra.

Señor Presidente dcl Consej9 Supr.e.mo de_ Guerra y Marina.

.... -
LICENCIAS

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vÍiota de la instancia que promuo,o el
médico mayor personal, primero efectivo del distriiío de Fi
lipinas, D. Luciano L{¡p~ Kayser, en la ac~ualidaddisfrutan
do licencia, por enfermo, en Medina del Campo (Valladolid),
según real orden do 4 de septiembre último (D. O. númo
ro 19H), el Rey (q. D. g.), yen.su nombre la Reina Regente
del F:eino, ha tení<1o á bien concedorle dos mOEes ele prórro
ga á dicha situación con goce de la mitad del sueldo roglar
mentarío, en razón al mal estado de su salud, que justifica
par medio del correspondiente certificado de reconocimiento
facultativo. ~ ,

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás (¡fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid Gdo abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Eeñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Cataluña,
Inspector general de Sanidad Militar é Inl'pector de la
Caja General de Ultramar.

J?AGAS DE TOCAS
6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la ins~ancia promovida por
Doña Concepción Guinart Lloréns, viuda de las segundas nup
cias del capitán graduado, teniente de Infantería retirado,
con uso de uniforme y fuero criminal, D. Bonito Alvarcz
Medina, en Eolicitud de pagas de tocas; y teniendo en cuen- _
ta que cuando la recurnmte contrajo matrimonio con el cau
santo, éste 8e hallaba ya en la situación de retirado sin suel
do, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, conformándose con lo expuesto por el OonsejoSu
premo de Guerra y Marina, en 10 de marzo' último, no ha
tenido á bien estimar el recurso, por no asistir derecho á la
interesada.

De real orden lo digo á V. E. pára. su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. l\Ia- 
drid 6 de abril de 18\)1.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía., '"

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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PENSIONES. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de abril de 1891.

B.a SECCIÓN

Señor Capitan general de Cataluña.

Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei- ..
na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto. por
el Consejo ~upremo de G:nerra y Marina, en 13 de marzo
último, se ha servido conceder a. n.a María Francisca LIados
y de Borrell, viuda del capitán de Infantería, retirado, Don
Benito Hernández de la Cuesta y Calderón, la pensión anual
de 540 pesetas, que son los 20 céntimos del sueldo que sir
vede regulador, con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864;
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras per
manezca viuda, en la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Lérida, desde el 19 de febrero del corriente año, si·
guiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento}' de
más efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6
de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Rei~

na nf'gente del Reino, de conformidad con lo (')xplle~to por
01 COI1f'ojo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes pró
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Paula A.i':nar y
García, viuda del teniente c01'onel de Estado Mayor de Pla
zas, D. Antonio Alarco y Juan, la pensión anual de 1.350
pe~otas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864 y real orden de 4 do julio de 1890 (D. O, núme
ro 15), en permuta de la del Montepío Militar de 1.250 pe
setas que obtuvo por real orden de 7 de junio de 1886, y la
bonificación do un tercio como comprendida en la ley de
presupuestos do Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295); cuyo
total, ósea 1.800 pesetas anuales, le será abonado por la De
legación de Hacienda de esa provincia, desde el 15 de di
ciembre del año próximo pasad.o, fecha de. su instancia, é
ínterin conperve su actual estado, con ded.ucción desde la
misma fecha, de las cantidades que haya recibido por su
referido anterior señalamiento; dehiendo además abonár
sele, en la misma Delegación de Hacienda, desde elLO de
enero de 1886, que fué el siguiente día al del fallecimiento
del causante, hasta la repetida fecha de la inelicada instan
oia, la bonificación do 416'66 pesetas anuales, ter<'era parte
de las 1.250 que venía disfrutando.

De real orden lo digo tÍ" V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
driel 6 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y CapiUm general de Islas Filipinas.

Señor Capitan general de las Islas Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzCÁRRAGA

Sfñor""Presfdente del ConSejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán genaral de Bnrg'os.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre In Rei
na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Mariná, en 18 de marzo
último, se ha servido eonceder á n.a Agustina Isabel Soto y
Fernández ya n.a Gelina Buenaventura Villegas ySoto, \'iuflá, ,
de las terceras nupcias la primera y huérfana de las ¡;<qdlll"
das la última, del teniente general D. Juan Villegas yGú
mez, la pensión anual de 3.750 pesetas, que les eorrespondo
fiegún la ley de 25 de junio de 1864 y real orden do 4. do ju
lio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se abol1nnt á
hls interesadas, por pal'ttf<i ignale'b, mientras comronon su
actual estado, en la Delegación de Hacienda de la provincia
de Santander, desdo el 24 do febrero del corriente año, si
guiente dia al del ó~ito del eausante; acreéiendo en la que
conserve el derecho el total del beneficio, si alguna llega á
perderlo. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I

demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid I
6 de abril de 1891. I

I

I
I

Excmo. Sr.: El ReYeq. D. g.), yen su nombre la Roi- I
na Regente del Rein.o, de conformidad con lo expuesto por 1
el Consejo Supremo de Guerl'ay Marina, en 18 del mes
próximo pasado, ha tenid.o a bien écmceder á n.a l1!aria,"
n. Agustín, D. Julián y D. Javier Van-Baumberghen yBardají,
huérfanos de las primeras nupcias del intendente militar de
Filipinas, D. Agustín, la pensión anual de 2.250 pesetas, .
que les corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
1864 y red orden de 4 do julio de 1890 (D. O. núm. 15), en
permuta de la de Montepío Militar de 1.650 pesetas, que dis
frutan según 10 dispuesto en real orden de 11 de diciembre
de 1889 (D. O. núm. 276), y la bonificación de un tercio, ó
Eoa 750 pesetas anuales, en permuta, igualmente, de la de
550 pesetas, que les "fué otorgada por la misma soberana re
solución, como comprendidos en la ley. de presupuestos de
Cuba de 1885-86 (C. L. núm.· 295); la cual pensión de 2.250
l)e¡etas anuales y la bonificación de 750 posetasal año, se
l~s satisfarán: la primera, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, Yia segunda, por las cajas de Filipinas, des~
de el 1.o de enero próximo pasado) focha de su instancia, por
partes iguales y mano de su tutor D. Baldomero Solá y
Le~ma.¡:·con deducción, d,esde la misma.fecha, de las eantida·
eles que hayan percibido por sns referidos anteriores seña
lamientos; haciéndose el abono a la hembra mientras per
manezca soltera, á D. Agustín hasta el 17 ele diciembre de
1896, á D. Julián"hasta el 28 de febrero de 1898, y á D. Ja
"Vier hasta el 7 de marzo de 1899, en que, respectivamente,
cumplirán los veintidós años de edad, si antes no obtuvie
ren empleo con sueldo deLEstado, provincia ó municipio,
y acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento, la
parte del que cesare en los demás, hasta recaer en el último,
quien disfrutará íntegros los beneficios mienpras conserve
la aptitud legal.

Do' :real.orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
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MARCELO DE ÁZCÁRRAGA

que ,~o indica, el cual F.O leA continuará ahonando por las
dopondoncias do Hacienda de que se hú.ce mérito on la cita
da relación.

De real orden lo digo tI, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de abril de 1891.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señorea Capitanes generales de 'Aragón, Islas Baleares, Ca
taluña, OaStiUa la Nueva, Castilla la Vieja, Extrehrn.üura,
Galicia, Granada, Valencia y Provincias Vascongadas.

j

¡

I
Belaci6n que u cita

B.a SECCrÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regon¿o del Iteino, de acuerdo C01'1 lo informado por ese
Consejo Supremo, en 13 de marzo últiino, se ha servido con
firmar, en definitiva, el señalamiento provisional que so
hizo á las clases é individuos do tropa expresados en la si
guiente rolación, que empieza por Rufino Rocha Pérez, y ter
mina con Juan Jerénimo López, al expedírEelos 01 retiro para
lus puntos que so moncionan, según real orden que en la
misma se señala, asignando á cada uno el haber mensual

Deperidénciu

de Haciendá en qne's.

consigna' el"pílll'o

PUEBLOS

en qlie residen

22 50 BurguillO!. . .. • .. •• Delegación de'Haeiertd&
de Ea:dajtiz.

28 13 Madrid Pagaduría de la. Junta ds
Cla.es Pasiva¡¡ .

'22 50 Tamame!. ,.. .. .... Delegación de Raclen<!a
de Salarillinca..

50 Alpera.. •••..•••••. ldem de Albacete •
00 Malp~e.da de Cá-

ceres , ldem de Cáceres.
22 50 Plasenzuela........ ldem de id .
~2 50 Palma.............. ldem de Barcelona.

28 13 Azpeitia ldem de QuipÚzcoa.
28 13 Barcelona ldem de Ilarcelona..
28 13¡.Gijón o" o ••• ldcm de Oviedo .
22 50 Coruña............ 1dem de la Coruña..

loal 'uúm 9 I~s 50 Alfli.i'rie,'n IdeÍn de Zara.g-ózo..

u I '.. ., .... '~~_ ..13 .~~uÜécar ..•.•.••• l_~em d~ :ro.~a::~~~_

diciembre.. 1890 nlÍm. '292. ~~

enero ......

FECHA3
de 1& real orden de concesión

de retiroN01vlBÁES

Victor Gcnzúlez lJlüiln.•••.••.

éüerpos ó lnstitutbs

á que pcrtelic(;HilI

14 ,Tercio de Guardia.
Civií ..•..... : ••••...

Cúmandimcia de fd. de
slilamro:ca,'~:'" ·····IGUUIdill..... E~geniO sáncheT~ Collado•••••.

lcem id. oe A"~"nte . • • Mlguel Rua~f:?y lilas..... _..... , 29
ldem Id. de Cnceres. • , • Juan Mena. Nunez ,••.•.•.....•

, '

laem id. de id , • Eustaquio Federico Carrasco ..
ldem fd. de Baleares. • • Antonio Capella. Ripoll.•... " .
laem de Carabineros de

GlJilIÚZCO:1•••.. : • .•• 'C:l1'abinel'o. Raimundo :Mullzano Alonso. a.
ldem id. de Barcelona. Francisco Gar~iaFernández..•
ldem id. de Asturias... PJimo González Zapico .•..•..•
16em ld. de C:iuiz. _" .• • Jcsé Abad Franco •.••...•....
ldem de Guardia. Civil ,

,de Gultdal~j~re. .••.. Guardia2.o. lJanuell'lo.Hcstalé •· •. oO..... 12
laem fd. de lJulaga.... • Juan Jerómmo López ..

I

, &".. '" ""¿g. a: ~
~ ~ ~.

; ~ ~
• o. ~ ~

I
. -:=

1==;====:::¡==:::¡====1~
________¡ il --:-I_D_Ea-¡-_M<_ei__I_A_f_W-I--D-._0_:_IP_ f8 . 0•.

1 1
-..:...

Comandárida de Guar-j • '
dia. Civil de Badaju>. ,Cabo Rufino Rocha. Pérez ..

lfndrid 6 de abril de 1591.

Excmo. Sr.: En vista de la propues~a de retiro formu
lada á favor del sargento de Guardia Civil, Pedro Hernández
CifuenteB, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
.te del Reino, de cOliformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y :Marina, en 16 de marzo próximo
pasado, ha tonido á bit n conceder al interesado el re~iro

para que se le propone, con arreglo al arG. 6.° de la ley da
19 de julio de 1889 (C. L. núm. 341) y real decreto de 9 de
octubre siguiente (C. L. núm. 497), asignándole los 40 cén
mos del sueldo de capitán, ó sean 100 pese-tus al mes, que
sin aumento alguno habrán de satisfacérsele, por las cajas
de Cuba, á par'~ir de la fecha en que causo baja en aetivb,
ya que por haber prestado en ese distrito la mayoría de sus
servicios, se encuentra dentro de lo prescripto en la regla
primera del arto 14 de la ley de prcsupllcstos de esa Antilla,
de 29 de junio de 1888 (C. L. núm. 261).

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 do abril de 1891.

ha tenido á bien disponer que el referido auxiliar sea baja,
por fin del presente mes, en el establecimiento en que pres
ta sus servicios; expidiéndosele el retiro yabonándosele, por
la- Delegación de Hacienda do. la provincia de Murcia, 01
sueldo provisional de 112'50 pesetas mensuales, interin 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo
e.focto Fe le 1emitirá la expresada solicitud y hoja de servi-
cios del interesado. '

De real ordenlo digo á V. E. para ·su ,cQnociÍnie:p.to,. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 del'ibril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería éIngeniercs.

Señores Presidente del- C()rtséjlJ Sllpre-m<fde Guerra y Marina,
Capitan general ele Valencia é Inspector general de Adml
Iiistl'lléiónMílítar.

AzcÁRR->\.GA
Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de G·nerra y Marina.

8. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia del auxiliar de
almacenes de primera clase del Parque de Ar~illería de Car
tagena, D. Leandro Más Diana, en súplica de su retiro, el _
Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, 1

1

SUELDOS¡ HABERES Y GRATIFIOAOIONES
10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia promovida, por
Don Juan Risueño Campoy,capitan de ese Instituto, proceden
to de Ultramar, solicitando el relief y abono ele seis' días de
sneldo que dejó de percibir en el mes de diciembro de 1888,
el Rey (q. D. g.), Y mi su nombre la Reina.Regento delRd·
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General
de Administración Militar, ha tenido á bien acceder á lo
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que solicita; debiendo el habilitado de la c1asede réeh'ipluzo
del distrito ll.ú Ydoncia, hacor la reclamación do diehos dlas
al resp~cto de su habor en la Penlnsula, por adicional al
ejercicio respectivo, y que su importe, una vez hecha la li
'quidacÍón correspondiente, soa incluido en el concepto de
Obligaciones que ca~'ecen de m'édito legislativo, en el primer pro
yecto de presupuestos que se redacte.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efeetos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 6 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

~eñtir In'SflOOfifu"génernl de la Guardia Civil.

Señót Illspee1rorgener'al de Administración Militar.

"'.'-
ZONAS J?OLÉ:M:ICAS

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En visia de lo expuesto por-V. ]J., en 6 del
mes anterior, al cursar la instancia do D. Vicente Miralles
Emento, en solicitud de autorización para abrir un pozo y
'construir un niuro de cerca en una finca que posee en la pri
mUra ioiÍa de la pláza de Gerona; y encontrándose estas
'obras e11tre las autorizadas por las reales órdenes de 26 de
agosto de 1876 y 19 de abril de 1879, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente dol Reino, ha .tonido a. bien
cancederel ~rri:J.iso solicitado; siempre que'las' óbras se eje
cuten de conformidad con' él pl:úibunido a la instancia del
recurrente, y queden adeiílaB 'suj'etas, en todo tiempo, a las
prescripciones generales de ta legislación vigente, respecto á
construcciones en las zonas polémicas de las plazas de
guerra..

De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
demas erectos. Dios gum:de á V. E .. m,uchós'años. "~Ia·

drid 6 de abril de 1891. .
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARI'! yDE LAS INSPECCIONES GENERALES

INSPECCIÓN GENERAL DE ART!LLERÍA

Oinula?·. Excmo. Sr.: Debiendo remitirse, antos do fin
de mes, al Ministerio de la Guerra las rel~tcionesque previe
ne el arto 6.° del reglamento para el pase de los jefes yofi
ciales á los distritos de Ultramar, de 18 de marzo próximo
pasado (C. L. núm. 121), se eervira V. E. cursar, antes del
dla 20 de cada mel3, las instancias de los que soliciten la in
clusión en las escalas.

Dios guarde á V. E. m.uchos años. Madrid. 3 de abril
de 18'91.

.... El Inspector general,

Burgos

Excmoe. Señor0/\ Comandantes generales Subinspectores de
Artillería de los Distritos y Señores Coroneles Comandan
te exento de Ceuta y .Director de la; Acadeiniade Apli
cación.

- ..
RE~Ltr'rAUIENTO y REEMPLAZO DEL E~É:ROITO

INSPÉCGIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Oircular. Los señorGs jefe!! de los éuerpós activos del
firma, se servinin remitir á este centro, ala mayor brovedarl l

noticia detallada del resultado de la extracción de reclutas
del último reemplazo, especificando, minuciosamente, cuan
tos incidentes hayan ocurrido en el acto de la elección, ma
nifestando, á la vez, si el personal elegido para cada cuerpo
según su Instituto, reune las condiciones de estatura y 1'0

busied prevenidas para cada uno de éstos; ypor último, si
en las zonas adonde han concurrido los receptóres de los
cuerpos para la elección del contingente señalado á cada uno
de ellos, se han podido llevar á efecto las reglas estableci
das en las reales órdenes de 7 y 16 de febrero ultimo, ó en
caso contrario, manifiesten los motivos por los cuales se ha
ya prescindido de ellas.

Dios guú,rde á V..... muchos años. Madrid 3 de abril
de 1.891.

Madrid 4 de abril de 1891.
El In!pector general,

P1'imo de Rivera

ASÜÑTÓS GÉNERALES
INSPECCIÓN GENERAL DE lliFAN'J:'ERÍA

, Cfircuiar. Los señores primeros jefes de lós cnel'pbsaéti
'Vos, tégtmientos dé reservi{ y cuadros de rec1r.1tamient'o, se
Servirán' manifestar á este centro, á la breved~d posible, si
pei·tenccen á los"súyo~ respectivos lbs sai'gentos'j cabo que
á continuación se relaéionan,los ci:ulles proceden del Ejér
-cito de Filipinas.

CLASES

Sargento...•.
~

lO

lO

~

II

»
Cabo •••. , ••.

-

NOJl.lBRES

Narciso Ayo.
Angel AntoJín. .
Francisco Rodríguez.
Manuel Prieto.
Victor Gil.
Máximo Martin.
Juan Meroño.
Francisco Gálvez.

El Inspector ~'liner&l,

Pt'enilergast
Señor.....

-+-
REMONTA

ÍNSPÉCGIÓN G]JNERAL' DE" CABALLERíA

Oi1:cular. Existiendo las misma5 razones que motivaron
la circular de este ee;ntro, de 15 de abril del año próximo
pasado, referente á que procedieran a montarse conformo ú
reglamento los jefes y oficiales que no lo estuvieren, los so
flOres jefes de los cuerpos ordenaran que en los suyos ros
pectivos so cumplimente cuanto en aquella se prevenía,
cuidand.o se practique, en lo sucesivo, para evitar los perjui
cios que de lo contrario origina al bien del servicio.

Dios guarde a V..... muchos años. Madrid 2 elc abril
de 1891.

El Inspector general,

Prenderga&t
~(jflor .....

-~-
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SOCIEDAD DE SOCOItItOS :MUTUOS
INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

RELACIÓN de los señores socios de la misma que han fallecido en las féchas que se indican, cuyos expedientes han sido aproba~

dos, según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero último (D. O. núm. 36). con expresión de los here-
deros y cuerpos encargados de la recaudación. .. .'

CUERPOS RECA.UDADOREaOBSERVACIONESNOMBRESCLASES

Ii
..FALLlJlqIAgENTO //

Ii NOMBRES DE I.OS HEREDEROS
Día Mes .dilo'!

:'
----·¡-------------llc- --- .- -------------1,--------
1." ten,· ... D. Mglquindes Rtíiiez Pelúez....... 10
C.pit.iu..... , li'rancisco Ponas I¡(rpcz. o 1.0
Otro. . .... . • Vieente Degollada Vigo.. 28

enero .. 1800lSu :,ija D.· María López A1daitu-
./ rnaga ..

. .1"ID'",' D",uom eoeóu,. '1dícure. 1890 ¡su viuda. D.· ~fartinaSenallo....••

Corcnel. .,.

Ten.e <.:or.••
Otro . ••••••

Capitáa••.•

J.n tc·n.e ..
CnviLu. ..
ITell.e cor..•
J .er tCll.e ..
Ten.e ror ..
l.~r ten.e .
Mús.& mayo
CApitán .
Otro ..
1.er tell.e .
Capitün ,

1.er ten.e ....

2."tE'n.· ..
l.er teu.e .

• Santiago Bas:¡,ol Fülguem... .. 7

• Lula lb.\ñez EquiúllUl.. ........ 1.0
• )1811ue1 F(,nta lLodriguez........ 3

• EmHio Rodliguez Ardito........ 23

Jo J(¡sé Ratiuo Roncero .
• Vicente Bulas Valimaüa 1 20
• )!iguel Lanuza ~orales......... ID
~ Joaquín ~Icllfl. Goyr..lles 1 14
• Hil~rio Recio Martillez.......••.JI11
• Jose ACGot!!. Crespo ; 12
> Vicente }Junet \'alIs q17
• Eduardo Sardi ~uñoz ! 30
> 1;,:,ei1ln.o L~pez s9ychez 1 19
> (esar Garc.a AgUilar.... 5

· R~'U~',."~U"""" ".¡ "

J 'L' J" ¡!c<• ose ope~ Imenez , ,,"o

r
• Fermin Gareia Gareia I •
• Julián ~ernándezCifuentes .' 118

. , I

dicbre. 1800 Su viuda D." Juana Cacto. Itea-to. Tnf.- Covadouganúm. 41.
febrero. 1801 1delll D." l,'ilomen" }r;guel........ . Zcna militar Alicante núm. 26.
enero .. 18S! ldero D." Petra Valose............. ldelllld. de Zaragoza nÚlll, 3$.

. . \Sus ~ijOs D .• Santiago, D.· Antoni~")DistrilJUyélldoseen 4 . . . -' . .

dlCbre. 1800( ~ñr.~~~.s.:. ~'. ~~~.:~~~.~.~s~.~~ ~1.1:\ partes iguales........ Idem Id. de Barcelona núm. O.
febrero 1801l jSU viuda D.".Marlll. Treijeiros ..•.•.1 • Idem Id. de :Madrid núm. 3.
enero.. 1891)¡SU sobrIna D.a Dorinull. TUTO....... • ldem Id. de Barcelona núm. P.

I (
Su viuda, la mitad, y la

t
otra restante en tres

:.' partes iguales, depe-

¡Su '\'Íuda D." Augei'1 Rodríguez y sitúndose en la Caja
novbre.1800 sus hijoa,D.· Rosalia, D.· Isabel?: de Ab.o~ros. hlloSt/),. ]p.·Bon. Caz.' de Cataluña. núm. 1.

y D. Suntlfigo Rodríguez......... m!'yor eda?- de ~os,
. . llnamos, seg1)nprene-.

ne el articulo 30 del
Reglamento .

» ~u viuda. D.a .:\ngel& Garrota... ~.... Regío Inf.& ~an QuilltinnÚIn. 49.
enero .• 1301 ldem D. a Pantaleono. Arana........ Zona mUltar Zaragoza núm. 38.
diebre. 1890lldem D.n Jose·fa :Nav?-!'fO........... _!üem id. de, Al1;>".ce.te mí;n, 28.
idem... 1890' Idem)).n .'esuso. Gutierrez ......... Regtó. Rva. de'Bllbllo numo 62.
febrero 1891 ídem })." Dolores Andreu.......... Zona militar de Orense nÚm. 37.
enero .. 1891 ldem D.' Isabel Yalenciano... ..... Regto. Rva. de'La Estrada ti.°35
febrero 1891 ldem D." .losen,l. Iturrlilde.......... ldem Iuf.· de~ P;r.ineipe mj;m.. 3.
enero .. 1891 ¿den?-.D.- ~lv¡ra Q,uéll<}r............ ~:eg. Rv.',,: pu,;bla de 'l';riv;6s 11.° 31
febrero 1891 pU hl]ll D. Dolores U.pez.......... , Zona mllltI)J: Z~rDg@a nnJ;J,l. 38.
ídem 1891 Su viildll. D.a l!'lorentina Muüoz.... ldem id. de Cúdiz núm., 19.
idem 1801 ldem D." Elisa Morules............. • Idem íd. de Bareeloll& núm.,10.

Depositándose en la Ca
jo, de Ahorros l1aota la
mayor edad de la he
reden, según previe-
ne el ar:ieulo 30 del
Reglamento, y entre- ldem id. de Valenda núm. 22.
giÍndose los intcrese~

lÍ. su madre;D.a Trini-
nlda.d 1\ldaiturriag8,1
como tutora de 1"
miaina, .

\

jJón. Caz." de Arapiles núm. 9.
Depósito de Cazad01es núm. 6..

C':l .., O O g >'l C':l '"' !'" ¡" a ~ J;:: >'l
.... '" .. ro -<18 ~m ¡,;'" e '" g ~ >d ro·

~
O

~~. "'''' .... !:l ""~..., o "'¡,; e: ..,..... ~
5:~ p.,~

~@
~ >'3 >'3 '"~g

roro J:j g t:: '" '" >-
:~ ?'~ g. " ~. '" o

"'¡':. .¡ ~ '" S. § ¡¡r ro ~
~ il • ro : fJ ~ !l ~ tl: ro ro

1&: ~ :oo:¡ Po : p,

'" ¡t ~ ~ .~
ro '" iE C>(1)

""
o .. :" o

'" '" e: >-; .. : .... :: o/ Q 'i' JL, . ';"--- --- --- --- --- - - -
Quedaron en fin de febrero. ....... ); » 5 28 267 476 1.062 2.378 2.974 1.218 » » » 8.4:11

AHas ••.•.•.••• ) ) » » » .» 1 2 2 2 ) ); 1 8

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- - - - -

Qucdan en fin de marzo. . . . • • . . • •. -)-1-.-»-

Sunlan.....•...•..•..
Bajas ......••..

»
»

5 28 267 476 1.063 2.380 2.976 1.220 » » 1 8.419
» » 2 3 3 9 5 2 » » 1 25.-5-¡ 28' 265. ¡473.

--- --- --- --- - -- ---
1.060 2.371 2.971 1.2]8 » ~ ~ 8.394

-- , .
Madrid 2_de abril de 1891.-El Inspectorge:p.eral,.p,·úJw.de Rivera.

.El Illspeetor gelleral,
Primo de Rivet'a

Señor.....

_.-.. -........-...-~

á consecuoncia del exceso do un soldado de segunda en la
plantilla reglamentaria; debiendo, asimismo, remitir t\n
certificado expedido })or el comü,ario de guerra, haciendo
constar que el individuo reingresado en el Ctlerpo de su pro'
cedencia, se hallaba prcs811te en el acto de la revista, cuyo
documento habrá de unirse como con'iprobante ele la recl!!"
mación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de abri
de 1891.

SUELDOS, IrABEEES ! GRATIFICACIONES

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Circular. En cumplimiento de lo prevenido en la rcal
orden <le 28 de marzo último (D. O. núm. (7), los señores
coroneles de los regimientos de reserva y cuadros de recluta-'
mkn';o, remitirán, á la mayor brevedad, á sus cuerpos acti··
vos similares 01 cargo corresl'0ndiente á los haberes de que
aquellos se encuentran en deecubierto, por la deducción que
130 le" hizo en los mcso~ de julio y ngosto dol año anterior,
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VACANTEg

INSPECCIÓN GENERA.L DE ARTILLERÍA.
:El INGENIEROS

Con objoto de cubrir una vacante de maestro de taller
do segunda clase del elo montajes del Pnrque de Artillería
de PuerGo meo, se verificarán las oposiciones reglamenta
rias para proveerla, 01 día 14 de mayo próximo, en la Maes-

tranza de Sevilla. Los aspirantes quo deseen tomar parte en
hs misma~, pueden dirigir sus instancias á esta Inspección
General, antes del día 3 del llloncionado mes, directamente
y acompañadas de certificado ele buena coneluct:'\, si son
paisanos, y por conducto regular si no 10 Fono

:Mndrid 4 do abril de 1891.
EllnsIlcctor gonoral,

Burgos

--__....e__--

INSPECCIÓN GENERA.L DE INFANTERÍA
. .

A~(,CJACIÓN PAnA EL SOSTENI\IIENTO DEL COLEGIO DE MAníA Cl\ISTINA

C.A..J ..A..

.Mes de tna1'ZO de 1891

Balance é inventario y comprobación del expresado mes
- ..

DRBE HABRR
11CUENTAS

ICt5' Icts .!¡Posctn.s Pesctas

Ilanc? i!-~ España ..•.••...•..•••.•.•..•.. 923.962 84 783.700 7111
AsocIl1mon ...•...••.•.•.•...........•... G2U)81 91 780.4\]2 40'\
Caja ...•.....••...............•........ 1.549.283 11 1.530.\]44 751/

¡ 86
-11

Sumas .......... ...... lo. & .. 1,).095.227 3.005.227 R6'1
I . -

<; li
"_._ ..

DETALLE DE LA EXISTEI\CIA EX CA.JA

ACTIVO PASIVO

Pesetas Cts.

»

En nletálico ....••......•.••..•...••.....................•.... , • . ......•.••.•.....•...... .-
En pá) 1 .., . .1@ ••••••••••••• ••••••••••••• ..; ••••••••••••••••••••• ,.••••••••••••••••••••••••••••••

Bur)!.(/, ••••• •••.••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••

DETALLE DEL PAPEL

E.'n un crédito de la obm «Jl.Iis me.m.orias íntimns», por elIlfmqués dc Mencligorrln ...•...••........ '1
En otro ídem «Nociones de contabilidad» . " . . ...................• o' •••••••••.••••• ' •••••.•••

En un resguardo del habilitado pura atenciones del Colegio , .. . . . . . . . .. .• .. . ...•.......
En otro ídem del íd. por sollos de franqueo para su realización ....•..........•.....••.. " ,.
En sollos do franqueo rarn, íd " " '" .....•. ......•..•..•........... .•.. ., .
En una libranza del Giro mutuo pnra su cobro .....•....•....•....••....•..•........•..........

Suma .•

93 12
18.24.) 2·1

18.338 36

14.882 50
1.742 »
1.312 »

21G o;~

2\] 41
oS ;¡,

18.2·15 2·:1

Ir.ttl'1'il1t:
El Ceneral Secretario Vicepresldcnte,

CELESTINO F. TEJEIRO

Madrid 31 tle marzo de 18\)1

El tcnicntc coronel on.jero,

EnFARDO GÓMEZ
v.• B.·

El Generttl In~pcctor Prc~id'ellt",

Pnuro mo; RIVEItA

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION
p' ,.,.

DE ANUNCIOS
:il''OItMULAF..IOS PARA LA PRÁeTIOA DEL CÓDIGO DE J'USTIOIA MILI-TAB-, por el auditor de gue

rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CARTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL ~~;tROI~OJ arreglada al Código de Justicia Militar, por
el audüor de guerra D. Javier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes dc 19 de mayo Y9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29).

Se ha:lan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hijos
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo IO, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN YENTA EN EL DEf03ITü DE L\ GUEHHA

ANU.A.:RIÜ MILITAR DE ESPAÑA,
PARA EL AÑO DE 1891

Sc halla de venta en este Depósito al precio de 5 peseta.!} el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Heal y Cuarto militar de S. AL-Administración central.-InstruccióI;l., mi1it~r; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.- Heclutamiento y movilización del
Ejército.-Esca1afones de los señores generales, jefes y onciales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.-Escala general de
coroneles.-Indice alfabético. '

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.-Se halla dc venta en este Depósito al precio de una peseta el
ejemplar.

JV[apa l.nilitar itin.era.rio de l:G~:'paña.-Schallan de venta, tiradas. en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas. cada una, las hojas de siguos couyenciona1,es ylas qlie, eu orden d.eco-:
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Scgovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, TerúeL-Madrid, Cuénca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacetc, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi.;.
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de r 869 á- 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes tí. cada uno de los teatros de 'operaciones del Norte, Centro
y C>ltaluña, y de 2 i,csctas vista cuando se compre una sueita. -

La colección ,consta de las siguientes vistas: ltfañaria .-Vera.-Caslro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñl1s de T:;arh'i.! ,--- Valle de Somarros!ro.-Valle de Sopuerta.-'San Pedro A banto.-Puente
la Reilla .-..-D.'!'{«>'. -PmllplOíia.-San p'clipe de Játiva.-Batalla de Treviiío.-Chelva.-Berga
(bis).'---C(i::.'c/{¡;~:¡fit d~' fa Roca. - Castellar de Nuch.-.Monte Esquinta .-San Esteban de Bas.
Valle de Ga/damr:s.·-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesíaga.-'Puerto de Urquiola.
Batalla d:: Oricain.--.Aforella.-Can!l!llieja.-Pucnte de Guardiola.-·Estella.-Puigcerdá.-Eli..
:;olldo.-Orio.-Gllehlria.-Puerto de Otsondo (palle del Bar.tán) r Batalla de J."l:fontejurra.


